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 EDUCACIÓN SECUNDARIA  
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

 
MATERIA: Biología y Geología   NIVEL: 1ºESO 

2025 – 2026 

PERIODO CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

 

1º TRIMESTRE 

 

Unidad 0. Proyecto científico 

Unidad 1. Geosfera 

Unidad 2. Hidrosfera 

Unidad 3. Atmósfera 

 

Septiembre Unidad 0 

Octubre Unidad 1 

Noviembre Unidades 1 y 2 

Diciembre Unidad 3 

Actividades (45%): 

- Individuales: cuaderno del alumno, ejercicios, 

otras actividades, informes de laboratorio. 

- Grupales: proyectos y actividades grupales. 

Exámenes (50%) 

Trabajo diario (5%): 

- Asistencia y puntualidad, atención y esfuerzo, 

participación y preguntas, interacción con los 

compañeros, material, deberes. 

PERIODO CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

 

2º TRIMESTRE 

  

Unidad 4. La diversidad de la vida 

Unidad 5. Los seres vivos 

Unidad 6. Ecología 

 

Enero Unidades 4 y 5 

Febrero Unidad 5 

Marzo Unidad 6 

Actividades (45%): 

- Individuales: cuaderno del alumno, ejercicios, 

otras actividades, informes de laboratorio. 

- Grupales: proyectos y actividades grupales. 

Exámenes (50%) 

Trabajo diario (5%): 
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- Asistencia y puntualidad, atención y esfuerzo, 

participación y preguntas, interacción con los 

compañeros, material, deberes. 

PERIODO CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

 

 

3º TRIMESTRE 

Unidad 7. Formados por células 

Unidad 8. Los microorganismos 

 

 

Abril Unidades 7 y 8 

Mayo Unidades 7 y 8 

Junio Unidades 7 y 8 

Actividades (45%): 

- Individuales: cuaderno del alumno, ejercicios, 

otras actividades, informes de laboratorio. 

- Grupales: proyectos y actividades grupales. 

Exámenes (50%) 

Trabajo diario (5%): 

- Asistencia y puntualidad, atención y esfuerzo, 

participación y preguntas, interacción con los 

compañeros, material, deberes. 
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PERIODO SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE 
CONTENIDOS SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

EVALUACIONES 

SUSPENSAS 

NOTA FINAL 

Evaluaciones suspensas 

El alumno deberá realizar un examen de 

recuperación de los mismos contenidos impartidos 

en la evaluación correspondiente y unas tareas 

correspondientes a dichos contenidos. Tanto en las 

tareas como en el examen se valorarán 

competencias, es decir, se evaluarán los 

conocimientos, las capacidades y las actitudes. 

Nota final 

Finalizadas las tres evaluaciones, si la calificación es 

de 4 o superior en todas ellas se realizará la media 

aritmética para obtener la calificación final. Aquel 

alumno cuya calificación en alguna evaluación sea 

inferior a 4 o en el caso de que la media de las 

evaluaciones no alcance el aprobado, tendrá la 

opción de presentarse a una segunda prueba de 

recuperación a final de curso. 

Evaluaciones suspensas 

- Examen de recuperación 50% 

- Tareas 50% 

La evaluación suspensa se considerará recuperada si la calificación final de la 

prueba es de 5 puntos como mínimo. En aquellos casos en que la nota 

ponderada de decimales se procederá a redondear al siguiente número 

entero. Dicho redondeo se realizará al alza en el caso de que el decimal sea 7 

o superior y a la baja si éste es menor de 7. 

Nota final 

La ponderación para considerar que el alumno ha superado o no la segunda 

prueba de recuperación, queda de la siguiente manera: 

- Examen de recuperación 50% 

- Tareas 50% 

Para considerar que un alumno aprueba la segunda prueba de evaluación 

debe conseguir una nota en el cómputo anterior de 5 puntos como mínimo. 

En aquellos casos en que la nota ponderada de decimales se procederá a 

redondear al siguiente número entero. Dicho redondeo se realizará al alza en 

el caso de que el decimal sea 7 o superior y a la baja si éste es menor de 7. 
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